
REPUBLICA DEL ECUADOR ¿ 4 

o Ta cama SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS C4y 
EXTRACTO - 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
GALAIN S.A. 

1. 

A 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la Compañia GALAIN S.A. se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 10 de mayo de 1990, 

ante 6l Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Juande 

Dios Miño Frias; ha sido aprobada por el señor Subintendente 

de Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil, do rdo Peñ mediante Resolución 

No. 390-2-1-1- 0603083 e1 $9 0TT 490 e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 

548 el 20 de enero de 1992 

DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina GALAIN S.A. y 

tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

DOMICILIO: El domicilio de la Compañla es la ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse 

a la adquisición de bienes inmuebles urbanos y rurales y 

electrodomésticos en general. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de 

DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordinma- 

rias y nominativas de mil sucres cada una. 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 

5/4.000,00; en especie 8/.998.000.00 mediante el aporte de 

un bien mueble; quedando por pagarse la cantidad de ---- 

5/998.000,00. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 
trada por el Presidente y el Gerente. Ejerce la Y Serent 

e ción legal, judicial y extrajudicial el Presidente y Geren 

indistintamente. Guayaquil, 23 de enero de 1992 

AA. Alar aaa 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAMAQUIL 

por lo menos quince centímetros por dos columnas 

      


